
 

 

 

 

GUÍA FÁCIL 

CONSULTA DE INFORMACIÓN DEL RIF 

 

1. Ingrese a la página Web del SENIAT www.seniat.gob.ve  . 

2. Haga clic en Haga clic en SENIAT en línea / Persona Natural o Jurídica, según sea su 

caso,  

3. Ingrese su nombre de Usuario y Clave  

4. Pulse el botón . 

5. Seleccione el menú  la opción Consultas / Consultas de RIF 

 

6. Seguidamente el sistema muestra todos los datos del contribuyente según el tipo de 

persona ya sea Natural o Jurídica; en el caso de persona natural por ejemplo se muestra 

el siguiente menú:  

http://www.seniat.gob.ve/


 

 

 

 

 


